
Junta de Andalucía

Secretaría General de Industria y Minas

Peñarroya-Pueblonuevo, 22 de febrero de 2023

Puesta en marcha del
Fondo de Transición Justa en Córdoba
Instrumentos de apoyo para la reactivación 
económica

Consejería de Política Industrial y Energía

Secretaría General de Industria y Minas



Junta de Andalucía 2

0. Acercamiento al FTJ

2. Tipos de actuaciones para el FTJ en Córdoba

Puesta en marcha en Córdoba del
Fondo de Transición Justa FTJ -

1. Gobernanza y resultados esperados

3. Líneas de ayuda de la Junta de Andalucía

4. Medidas de impulso de nuevos o renovados 

ecosistemas industriales 

Instrumentos de apoyo para la reactivación 
económica 



Junta de Andalucía

0. Acercamiento al FTJ
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Provincias Anexo D
Asturias, León, Palencia, Cádiz, A Coruña, 

Córdoba, Almería y Teruel.
(Asociadas al cierre de centrales termoeléctricas de carbón)

https://ec.europa.eu/info/sites/info/file

s/2020-european_semester_country-

report-spain_es.pdf

Anexo D: Orientaciones de inversión 

sobre el Fondo de Transición Justa 

2021-2027 para España 
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Resultado reparto 

por provincias  
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Reglamento (UE) 2021/1056 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 24 de junio de

2021, por el que se establece el Fondo de

Transición Justa

Los objetivos del FTJ son mitigar los efectos

negativos de la transición climática prestando

apoyo a los territorios más perjudicados y a los

trabajadores afectados y promover una

transición socioeconómica equilibrada.

En consonancia con el objetivo específico

único del FTJ, las acciones que reciban apoyo

de este deben contribuir directamente a

aligerar el impacto de la transición, mitigando

las repercusiones negativas en el empleo y

financiando la diversificación y la

modernización de la economía local.
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Artículo 8. Alcance del apoyo

Artículo 2. Objetivo específico

El FTJ contribuirá al objetivo único específico
de hacer posible que las regiones y las
personas afronten las repercusiones sociales,
laborales, económicas y medioambientales de
la transición hacia los objetivos de la Unión
para 2030 en materia de energía y clima y una
economía de la Unión climáticamente neutra
de aquí a 2050, con arreglo al Acuerdo de
París.

El FTJ solo apoyará actividades que estén
directamente vinculadas a su objetivo específico y
que contribuyan a la ejecución de los planes
territoriales de transición justa.
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Artículo 8. Alcance del apoyo

• Inversiones productivas en pymes

• Creación de nuevas empresas 

• Inversiones en I+I y fomento de la transferencia 

de tecnología 

• Energías limpias y eficiencia energética, 

movilidad local inteligente y sostenible

• Digitalización

• Economía circular y regeneración de espacios

• Capacitación y reciclaje profesional

• Inversiones productivas en grandes empresas

• Inversiones para la reducción de GEI
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1. Gobernanza y resultados esperados
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• El territorio específico destinatario del FTJ será el

conjunto de la provincia de Córdoba, con especial

atención a los municipios de transición justa que se

establecen en los Protocolos de actuación del Convenio

de Transición Justa de Andalucía: Puentenuevo -Valle

del Guadiato.

• El Programa del FTJ se ha sometido a una evaluación de

cumplimiento del principio de DNSH, que forma parte de

la Evaluación Ambiental. Todas las actuaciones

contempladas en el mismo cumplirán dicho principio.

«Córdoba, y en especial los municipios afectados por el

cierre de la central de Puente Nuevo, que afectó a unos 129

puestos de trabajo, es una provincia donde existen pocas

industrias y que había sufrido una importante reconversión

previa».

• No está previsto el uso de instrumentos financieros.
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• Las ayudas del ITJ estarán focalizadas exclusivamente

en los municipios de las zonas de Transición Justa, sin

ser elegibles las empresas del resto de la provincia.

• A estas ayudas se irán sumando en fechas posteriores las

desarrolladas por las CCAA. No se prevé que las ayudas

que convoquen posteriormente las CCAA tengan

problemas de demanda, ya que no es lo observado en el

pasado, además de que estas convocatorias ampliarán

aún más su territorio elegible a nivel de toda la provincia.

• En lo que se refiere a la coordinación entre el ITJ y las

CCAA, se viene funcionando con un sistema de convenios

entre el ITJ y las Agencias de Desarrollo Regional de cada

Comunidad Autónoma, en la que éstas participan en el

análisis de las solicitudes y posterior seguimiento. Se

prevé continuar con este sistema.

En su mayor parte el fondo será gestionado por las 

CCAA, aunque el ITJ se reserva una parte:
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Los principales grupos destinatarios son los siguientes:

• Tejido empresarial, incluidas empresas innovadoras de nueva 

creación.

• Clúster, agrupaciones empresariales o de innovación, redes de 

innovación.

• Centros Tecnológicos, Parques Tecnológicos, Centros Públicos o 

Privados de Investigación, universidades y grupos de 

investigación.

• Administración local y regional, así como sus entes 

instrumentales.

• Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, incluidas las 

agrupaciones de Interés Económico I+D+I.

• Personas Trabajadoras en reciclaje profesional o desempleadas 

para formación e inserción laboral.

• Entidades de gestión de espacios productivos y empresariales.

• Entidades financieras y otras entidades del ecosistema de 

inversiones y capital

• Asociaciones sectoriales, organizaciones sindicales, entidades 

camarales y colegiales, y representantes de la sociedad civil.

• Empresas de servicios energéticos y comunidades de energías 

renovables.

• Comunidades o agrupaciones de comunidades de personas 

propietarias en espacios industriales.

• Comunidades energéticas.
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2. Tipos de actuaciones para el FTJ en Córdoba
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• Intervenciones que se alinean con los principios del FTJ:

impulsar la transición a una economía sostenible,

climáticamente neutra y circular, y favorezcan el aumento de la

eficiencia en el uso de recursos.

• La manera en que se realizará este impulso: a través de

acciones centradas en el fomento de inversiones productivas y

proyectos tractores, de estructuras productivas eficientes y

sostenibles, de las sinergias por aprovechar, del capital humano

y de la mejora del entorno.
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Tipología de operaciones común a todos los territorios, dentro de las cuales se 

encuadran los tipos de operaciones que se prevé realizar en Córdoba:

1. Transformación ecológica de la industria y fomento de la movilidad sostenible, la

economía circular y la eficiencia energética.

2. Impulso a la cadena de valor de las energías renovables, el autoconsumo, el

almacenamiento energético y el hidrógeno renovable.

3. Impulso a pymes y proyectos empresariales tractores para la diversificación

económica de la provincia

4. Fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), la integración de las

TIC y la transformación digital.

5. Rehabilitación ambiental, conservación de la naturaleza, biodiversidad y

ecosistemas, promoción del patrimonio histórico, cultural e industrial y fomento del

turismo sostenible.

6. Impulso a infraestructuras sociales, la economía social e iniciativas de formación y

cualificación.
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1. Transformación ecológica de la industria y fomento de la movilidad sostenible, la

economía circular y la eficiencia energética.

a. Proyectos economía circular, tales como aquellos centrados en la recuperación de metales como cobre o aluminio, que

podrán integrar inversiones de mejora energética y renovables, especialmente las que tengan un mayor impacto en las

zonas de transición justa (en particular, el Valle del Guadiato).

b. Inversiones dirigidas a la prevención y reducción de residuos, la eficiencia en el uso de los recursos, la reutilización, la

reparación y el reciclado , que contribuyan al desarrollo de capacidades para la transición industrial y la adaptación de

las empresas al cambio.

c. Despliegue de tecnologías que conlleven reducción de emisiones GEI en la industria, una energía renovable, incluido su

almacenamiento, mediante la adecuación de instalaciones industriales o proyectos de nuevas instalaciones para tal

finalidad que contribuyan a la competitividad y al desarrollo de los territorios.

d. Apoyo a proyectos industriales de tratamiento de residuos para la producción de combustibles limpios o sostenibles no

renovables, mediante convocatorias en concurrencia para inversiones en economía circular, priorizando la reutilización

de los residuos de las empresas ubicadas en las zonas afectadas por el cierre de las centrales teniendo en cuenta las

condiciones recogidas en el Acuerdo de Asociación.

e. Los proyectos promoverán, igualmente, la creación, renovación o mejora de estructuras productivas eficientes y

sostenibles ligadas a los ecosistemas industriales que se impulsan, buscando el mayor impacto en la cohesión social y

territorial. Para ello, se podrán incluir gastos o inversiones relativas a la energía de la biomasa el almacenamiento

energético o que impacten en la mejora de la red o la digitalización, siempre que no se trate de actuaciones individuales

sino encuadradas y necesarias para el mejor cumplimiento del objeto de los proyectos. Asimismo, se fomentará la

reducción de emisiones en empresas, como respuesta a potenciales pérdida de actividad industrial y empleo.
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2. Impulso a la cadena de valor de las energías renovables, el autoconsumo, el 

almacenamiento energético y el hidrógeno renovable.

a. Proyectos de producción o uso de combustibles renovables mediante el aprovechamiento de 

recursos endógenos de base territorial, entre otros, la biomasa, incluidos sus diferentes fases de 

desarrollo.

b. Proyectos de generación de nuevas formas y vectores energéticos renovables, o de transformación 

de la industria para el uso del hidrógeno verde.

Estas acciones serán apoyadas siempre que sean necesarias para la mejora y desarrollo sostenible del 

sistema energético de los ecosistemas industriales o permita impulsar un nuevo ecosistema industrial, 

no se trate de actuaciones individuales sino encuadradas y necesarias para el mejor cumplimiento del 

objeto de los proyectos tractores, no reciba apoyo del FEDER para los mismos gastos y respondan a 

los objetivos del FTJ.
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3. Impulso a pymes y proyectos empresariales tractores para la diversificación

económica de la provincia

a. Proyectos de modernización, expansión, certificación de procesos y productos, y transformación ecológica y digital del

sector del frío y la climatización. Este sector aglutina el 10% del empleo industrial en la provincia y presenta gran

potencial para generar nuevos empleos mediante proyectos que alineen la industria de climatización con la transición

energética (bombas de calor).

b. Proyectos de desarrollo industrial o logístico, para la creación, atracción o localización de empresas, fomentando la

colaboración con otras ubicadas en la provincia de Córdoba.

c. Proyectos en la industria agroalimentaria y otras actividades con oportunidades de desarrollo especialmente enfocados

en los municipios más afectados por el cierre de la central térmica en la comarca del Valle del Guadiato.

d. Mejora o desarrollo de infraestructura eléctrica para una energía limpia asequible que permita el acceso a un suministro

básico con la calidad adecuada para la atracción de actividades empresariales y generadoras de empleo que

contribuyan a la diversificación económica, o el desarrollo de las energías renovables ligadas al desarrollo industrial y

social, dando respuesta a las necesidades de desarrollo de las zonas de transición justa (en particular el Valle del

Guadiato).

e. Proyectos incluidos en los entornos de especialización de la Estrategia de Especialización Inteligente de Andalucía y

que contribuyan a realizar la transición a una economía sostenible, climáticamente neutra y circular o incluyan medidas

destinadas a aumentar la eficiencia de los recursos.

f. Apoyo a la mejora y rehabilitación energética y sostenible de infraestructura empresarial para pymes (incluida la de

parques y zonas industriales)y fomento del desarrollo de las comunidades energéticas en estos entornos.

Las actuaciones incluirán apoyo a pymes y en especial en el contexto de proyectos tractores y contemplarán la

capacitación para la iniciativa empresarial y la adaptación de las empresas al cambio.
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4. Fomento de la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), la integración de las 

TIC y la transformación digital.

a. Proyectos dirigidos a la certificación u homologación de procesos o productos que acrediten su

conformidad con estándares de calidad, sostenibilidad u operatividad.

b. Inversiones para el despliegue de sistemas de energía inteligente y su almacenamiento,

siempre que sean necesarias para el mejor desarrollo de los proyectos tractores, y no reciba

apoyo del FEDER para los mismos gastos.

c. Proyectos de desarrollo de nuevas tecnologías sostenibles para sistemas avanzados de

transporte u otras tecnologías que permitan la mejora de la competitividad de la industria, como

los consistentes en la incorporación de motores o de equipamiento en la aviación más

eficientes y ambientalmente respetuosos.
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5. Rehabilitación ambiental, conservación de la naturaleza, biodiversidad y

ecosistemas, promoción del patrimonio histórico, cultural e industrial y fomento del turismo 

sostenible.

a. Inversiones en regeneración y descontaminación de espacios abandonados afectados por

actividades industriales y mineras, y para la rehabilitación de estos terrenos, asegurando el

cumplimiento del principio de quien contamina paga.
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6. Impulso a infraestructuras sociales, la economía social e iniciativas de formación y

cualificación.

a. Medidas para mejorar el acceso al empleo y formación vinculado a la transición digital y verde, con

especial atención a las personas que hayan perdido su empleo por el cierre de la Central térmica

de Puente Nuevo. Asimismo, asistencia a personas solicitantes de empleo en la búsqueda de

empleo, incluyendo el fomento de la inclusión activa de las personas solicitantes de empleo.

b. Proyectos e iniciativas de atracción del talento, especialmente dirigidas a jóvenes, y de fomento del

relevo generacional en el sector industrial, con el objetivo de maximizar la interconexión entre los

proyectos industriales apoyados, la población local y la retención del talento joven.

Las actuaciones que podrán ser desarrolladas en este ámbito comprenderán, entre otras, medidas de

sensibilización, de fomento del emprendimiento, de asesoría técnica y capacitación a las empresas y las

personas interesadas en incorporase laboralmente en los ámbitos de desarrollo del presente plan, de

impulso de redes de empresas y administraciones interesadas en la mejora de la cualificación y

formación profesional, de fomento de las acreditaciones profesionales, así como de la formación

profesional, especialmente en la modalidad de formación dual.
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Apoyo a inversiones productivas en empresas 

distintas de las pymes

En lo que se refiere a las inversiones productivas en empresas 

distintas de las pymes, la lista propuesta de proyectos prevista 

en el Reglamento FTJ será elaborada en base al resultado de 

las convocatorias que lanzarán las CCAA interesadas una vez 

aprobado el programa. Estas ayudas priorizarán operaciones 

que cumplan con los siguientes criterios:

• Que el proyecto cuente con la participación de alguna 

pyme.

• Que el proyecto incluya alguna actuación de formación para 

personas trabajadoras y/o población local.

• Que el proyecto incluya alguna actuación en las zonas de 

Transición Justa.

En cualquier caso, el apoyo a estas operaciones estará sujeto a 

su aprobación por parte de la Comisión Europea para garantizar 

que se cumplen los criterios del artículo 11, apartado 2, letra h), 

siendo incluidas en el Plan y Programa mediante 

reprogramación.
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Apoyo a inversiones para lograr la reducción 

de las emisiones de gases de efecto 

invernadero procedentes de las actividades 

enumeradas en el anexo I de la Directiva 

2003/87/CE 

En lo que se refiere a las inversiones en instalaciones

sujetas a comercio de derechos de emisión (ETS), la lista

propuesta de proyectos será elaborada en base al resultado

de las convocatorias que lanzarán las CCAA interesadas

una vez aprobado el programa. La cuantía de las ayudas a

ETS no podrá superar el 15% de la dotación total del

programa.

En todo caso, el apoyo a dichas operaciones estará sujeto

a su aprobación por parte de la Comisión Europea al objeto

de garantizar que se ajustan a los criterios del artículo 11,

apartado 2, letra i), siendo incluidas en el Plan Territorial de

Transición Justa mediante reprogramación.

La cuantía máxima total de la ayuda a inversiones

(productivas y no productivas) de empresas distintas de las

pymes y a instalaciones ETS no podrá superar en su

conjunto el 30% de la dotación total de ayuda del

Programa.
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Artículo 8. Alcance del apoyo

Inversiones para la reducción de GEI

Inversiones productivas en grandes empresas
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3. Líneas de ayuda de la Junta de Andalucía
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Incentivos complementarios de los IER
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https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgfc/es-

ES/ipr/ir/Documents/Acuerdo_del_Consejo_Rector_de_Incentivos_Regionales_para_

el_periodo_2022-2027.pdf
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Adscripción de proyectos a la Unidad Aceleradora de Proyectos UAP de la Junta de Andalucía
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4. Medidas de impulso de nuevos o renovados ecosistemas industriales 
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Actuaciones previstas para el desarrollo del programa de Transición Justa

en Andalucía

Las principales actuaciones se refieren a:

• Convocatorias de incentivos de transición justa.

• Medidas facilitadoras para el desarrollo de las inversiones.

• Gobernanza para establecer una amplia cooperación entre los agentes

implicados.

Fomentar las inversiones o actuaciones necesarias para el desarrollo del Plan

Territorial de Transición Justa de España 2021 - 2027 en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, que ayuden al impulso de nuevos o renovados ecosistemas industriales

sostenibles en la provincias de Córdoba
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Convocatorias de incentivos de transición justa

C. Actuaciones de mejora o creación de instalaciones o infraestructuras que se dirijan a la mejora y

rehabilitación energética y sostenible de infraestructura empresarial para pymes, incluida la de zonas y

parques industriales, el fomento de las comunidades energéticas en estos entornos, la infraestructura

para los combustibles alternativos, los sistemas de energía inteligentes, la rehabilitación de zonas

industriales y terrenos contaminados, o a la mejora o desarrollo de infraestructura eléctrica.

A. Inversiones para la transformación ecológica de la industria, la economía circular, la eficiencia

energética, el impulso a la cadena de valor de las energías renovables, el almacenamiento energético y

los vectores energéticos sostenibles, la diversificación económica de los territorios, el desarrollo y

despliegue de nuevas tecnologías sostenibles, la integración de las tecnologías de información y

comunicación o la transformación digital.

B. Actuaciones de apoyo a las pymes y agrupaciones de pymes mediante servicios avanzados que

refuercen sus capacidades para el desarrollo tecnológico, la especialización inteligente, la

homologación de procesos o productos sostenibles u otros servicios de refuerzo de la competitividad

de la industria
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Medidas facilitadoras para el desarrollo de las inversiones

Gobernanza para establecer una amplia cooperación – partenariado para la TJ

• Apoyo para el acceso a la financiación de inversiones y actividades de pymes y autónomos

• Asignación de proyectos a la UAP

• Planes específicos para la formación y acreditación de las personas trabajadoras (incluye 1.

Identificación de las necesidades de capacidades y reciclaje profesional, 2. Fomento e impulso de

la formación en centros de trabajo, 3. Acreditación de competencias profesionales y 4. Formación

Profesional para el Empleo)

• Oficina Técnica de Transición Justa en cada provincia (servicio de asesoramiento técnico,

dinamización de las convocatorias y acompañamiento a los potenciales inversores interesados)

Establecer una amplia cooperación entre la Administración de la JdA, Ayuntamientos, Admón. General

del Estado, los agentes económicos y sociales y los organismos que representan a la sociedad civil en la

preparación, ejecución, seguimiento y evaluación de las medidas desplegadas.
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a. Proyectos de valorización de residuos y economía circular, entre otros los relativos al cobre y al aluminio, o

combustibles sólidos recuperados.

b. Proyectos innovadores de generación de nuevas formas y vectores energéticos para el uso los nuevos vectores

energéticos, como el hidrógeno verde.

c. Proyectos de modernización, expansión, certificación de procesos y productos, y transformación ecológica y

digital del sector del frío y la climatización para incrementar el valor que aporta a la sociedad.

d. Proyectos que incluyan la transformación o desarrollo ecológico en la cadena de valor de materiales, equipos y

servicios para la edificación sostenible, inteligente e industrializada.

e. Proyectos de desarrollo industrial o logístico, creación, atracción o localización de empresas, especialmente en

colaboración con otras ubicadas en la provincia de Córdoba.

Posibles proyectos tractores para Transición Justa en Córdoba
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Lista de operaciones de importancia 

estratégica previstas con un calendario
(incluido en el apéndice 3 del Programa de TJ)

«Proyecto de economía circular, ligado al desarrollo de 

energías renovables, en el Valle del Guadiato.
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Consejería de Política Industrial y Energía

Secretaría General de Industria y Minas


